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LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS 

 
Departamento: Ciencia Animal 
Área: Producción Animal 
Centro: E.T.S.I. Agronómica y Medio Rural 
Código:6454 
Categoría: Ayudante Doctor 
Perfil: Fisiología Animal y Humana 
 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, según resolución de fecha 7 
de mayo de 2021, de la Universitat Politècnica de València, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de plazas de personal docente e investigador 
contratado laboral, en la figura de Profesorado ayudante Doctor, para el curso 
académico 2021/2022, se acuerda hacer pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos según se detalla a continuación: 
 
ASPIRANTES ADMITIDOS 
 
Álvarez Rodríguez, Manuel 
Ballestín Hinojosa, Raúl 
Cardona Serrate, Fernando 
Marín García, Pablo Jesús 
Martínez Paredes, Eugenio Melchor 
Martínez Ramos, Cristina 
Moros Nicolás, Carla 
Romero Aguirregomezcorta, Jon 
Rubio Arraez, Susana 
Sánchez Sánchez Ajofrín, Irene 
Taoro González, Lucas 
 
ASPIRANTES EXCLUIDOS  MOTIVO DE EXCLUSIÓN 
 
Casares Crespo, Lucía    1 
Vieira, Luis Alberto     2 
 
Motivos de exclusión:  

1. Falta de abono de los derechos de participación o de encontrarse exento del pago 
de los mismos (Base Quinta). 

2. No acreditar el cumplimiento del requisito de estar en posesión del Título de 
Doctor (Base Segunda y Base Quinta) 
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De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la convocatoria, los 
aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de cinco días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente lista provisional, para subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión, no considerándose subsanable, entre otros, 
la falta de pago de los derechos de participación dentro del plazo de presentación de 
instancias. La solicitud de subsanación deberá presentarse exclusivamente en el 
Departamento de Ciencia Animal.  
 

Valencia, 10 de junio de 2021 
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

 
 
 
 
 
 

Silvia Martínez Llorens 


		2021-06-10T12:47:31+0200
	SILVIA|MARTINEZ|LLORENS




